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CORPORACIÓN MEXICANA DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES , S.A. DE C.V. 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA NUMERO 1116 3001-XXX-09 

“PROPUESTA TÉCNICA” ANEXO 8 
SERVICIO RESERVACION Y EXPEDICION DE  PASAJES AÉREO S NACIONALES PARA RUTAS FIJAS DEL PERSONAL DE COMIM SA 

 
Nombre del Licitante: ______________________________________________________ 
Lugar y Fecha de Expedición: _______________________________________________ 
 

Partida Descripción Del Servicio Monto Mínimo Monto Máximo 

1 
Vuelo Redondo Saltillo – Mexico – Saltillo o tramo sencillo en para 
ambos destinos 

$ 200,000.00 $ 500,000.00 

5 
Vuelo Redondo Monterrey – Villahermosa – Monterrey o tramo 
sencillo para ambos destinos 

$ 200,000.00 $ 500,000.00 

 
 
 

Partida Descripción Del Servicio 

Numero de Vuelos Diarios  Línea Aérea  

Numero de Vuelos Diarios de 
Lunes a Viernes 

Numero de Vuelos Diarios 
Sábado y Domingo  

1 
Vuelo Redondo Saltillo – Mexico – Saltillo o tramo sencillo en para 
ambos destinos 

   

5 
Vuelo Redondo Monterrey – Villahermosa – Monterrey o tramo 
sencillo para ambos destinos 

   

NOTAS 

En estas dos columnas deberá indicar la cantidad de  vuelos 
diarios  operados por el licitante y los diferentes  horarios en 

que se ejecuten los mismos. 
En su defecto los podrá adjuntar como una relación detallada 

adjunta a este anexo, siempre y cuando este debidam ente 
firmada por el representante legal del licitante 

En esta columna indicar la 
línea área que opera el 

servicio 

 
 
Al inicio del contrato, el o los proveedores que resulten adjudicados, deben nombrar un ejecutivo de cuenta a nivel nacional con facultades para tomar decisiones para el cumplimiento de la prestación 
del servicio, manteniendo relación permanente con las personas indicadas en la convocatoria como responsables del seguimiento del contrato por parte de la CONVOCANTE o quien esta designe 
durante la vigencia del contrato cuyos datos serán comunicados a los licitantes adjudicados. 
 
1.  OBJETIVO 
 
La contratación del servicio de transportación aérea de servidores públicos de la Corporación Mexicana de Investigación en Materiales S.A. de C.V., en lo sucesivo LA CONVOCANTE., a diversas 
rutas nacionales e internacionales, en rutas regulares y concesionadas.  
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2. ALCANCE DEL SERVICIO 
 
2.1  El servicio incluye la reservación, expedición y radicación de boletos de avión, la entrega de pases de abordar, así como la transportación aérea de servidores públicos de LA CONVOCANTE en 

las rutas nacionales en rutas regulares y concesionadas, para:   
 

A) Las rutas nacionales que se indican en las partidas 1 a 2 de esta propuesta técnica   
B) El proveedor deberá emitir reportes mensuales en formato PDF o Excel de manera electrónica, de acuerdo al modelo anexo, que permitan conocer el gasto del servicio por: 

�  Ruta y destino 
�  Línea aérea 
�  Tarifa pagada  
�  Centro de costos 
�  Región  
�  Plazos de reservación y emisión de boleto 
�  Cantidad de reembolsos de boletos 
�  Cantidad de cambios 

 
Para el caso de que algún Licitante no formalice contrato de las partidas de la 1 a la 2  y LA CONVOCANTE requiera hacer uso de esas rutas, la compra podrá realizarla a través de la 
partida abierta número 3  
 

2.2 La reservación y expedición de boletos de avión y pases de abordar se debe realizar en las oficinas del prestador de servicio, en días hábiles de lunes a viernes de 8:00 a 18:00 horas .  
 
El PROVEEDOR debe contar con un call center que realice las reservaciones de lunes a domingo las 24 horas y gestione la emisión de boletos en casos de emergencia. 

 
2.3 La entrega de los boletos de avión y pases de abordar se debe realizar en días hábiles de lunes a viernes de 8:00 a 18:00 horas, en los lugares indicados en el numeral 11 de esta convocatoria o 

bien a los correos electrónicos que le sean proporcionados al(los) licitantes, en sustitución del boleto en papel, se remitirá a la dirección de email que le sea indicada el itinerario que contenga el 
detalle del vuelo, tarifa, horarios, aerolínea, etc. 

  
 En todos los casos, se debe considerar como parte del servicio, la radicación de los boletos de avión (PTA’S o boleto electrónico) tanto a rutas nacionales como a la internacional. El (PTA) 

consiste en ubicar el boleto en el aeropuerto de la ciudad deseada, mismo que el pasajero debe recoger, en vuelos nacionales con 2 hrs. antes de la salida del vuelo y en vuelos internacionales 
3 hrs. antes de la salida del vuelo, previa identificación oficial y firmando de recibido.  

  
2.4   El servicio de transportación objeto de esta licitación requiere de vuelos redondos y viceversa, en distintos horarios, así como los tramos sencillos para las rutas fijas, para cubrir las rutas 

nacionales de las partidas 1 a la 2 indicadas en este anexo, en itinerarios ofrecidos al público en general por la(s) línea(s) aérea(s) con la(s) que el PROVEEDOR proporcionará la transportación. 
 
2.4.1 Los licitantes para las partidas en ruta fija deberán presentar el listado de horarios disponibles para cada una de las rutas comprendidas en las partidas 1 a la 2, considerando en su caso 
que el numero de vuelos diarios indicados en su propuesta deberá permanecer constante y sin cambios y en caso de que se reduzca la cantidad de vuelos diaria ofertada LA CONVOCANTE 
procederá a realizar la Compra a través de la partida abierta numero 3, siendo responsabilidad del Adjudicado en las partidas fijas el reembolsar el costo total de dichos boletos o bien, en su 
defecto, el Licitante adjudicado estará obligado a reservar el vuelo solicitado en cualquier otra aerolínea al mismo costo fijo ofertado en su propuesta económica. 
Para el caso de la ruta Saltillo – Mexico la sustitución de estos vuelos se realizara vía la ruta Monterrey - Mexico 
 
En el caso de cambio de horarios de los vuelos fijos ofertados, deberá hacerlo del conocimiento de la CONVOCANTE por escrito. 
 
En el caso que las tarifas disponibles por Internet, para el vuelo que se está solicitando boleto, sean más baratos que el precio fijo ofertado por el PROVEEDOR, éste último deberá aplicar el 
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precio disponible en Internet, más el 2% máximo de cargo por servicio. 
 
El PROVEEDOR no podrá argumentar que no existen asientos para la tarifa licitada, de lo contrario, la CONVOCANTE estará en libertad de comprar los boletos directamente con la aerolínea. 

 
2.4.2 Los vuelos a la ciudad de Mexico deberán prestarse a través del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de Mexico 

 
2.5 En el caso de que el licitante ofrezca incentivos adicionales al alcance del servicio, podrá indicarlos en su propuesta técnica incluyendo la forma de aplicarlos, con la precisión de que estos no 

serán objeto de evaluación para la adjudicación del contrato, por lo que no ofrecerlos no será causa para desechar su proposición. 
 
2.6 Para el caso de las partidas 1 a la 2, en el momento en que la Convocante efectúe la solicitud de reservación de boleto(s) de avión para el transporte aéreo de sus servidores públicos, el 

proveedor deberá garantizara el espacio requerido, sin que el precio contratado sea una limitante para cumplir con esta obligación.  
 
2.7 Mediante la expedición del boleto de transportación aérea, el servidor público tendrá un espacio garantizado en el vuelo indicado en el mismo, cumpliendo con las disposiciones aeroportuarias. 

 
2.8 El boleto debe hacer referencia invariablemente al número de contrato o bien determinar un código identificador para LA CONVOCANTE que ampara los servicios proporcionados. 

 
2.9 El proveedor podrá realizar modificación, transferencia o reembolso del boleto, a solicitud del pasajero; por lo que cualquier modificación, transferencia o reembolso será gestionado por el  

responsable de la administración del contrato designado por LA CONVOCANTE., dentro del horario de oficina, en su defecto y atendiendo al esquema operativo de COMIMSA, cuando se este 
fuera del horario de oficina o el pasajero se encuentre en ruta de viaje, este podrá, directamente en mostrador o a través de los números telefónicos que se proporcionen realizar los cambios 
necesarios que requiera para poder cumplir con sus objetivos de viaje obligándose el licitante ganador a informar al Administrador del Contrato de los cambios requeridos, mismos que deberá 
informar en su estado de cuenta.  Para efectos de lo anterior, el licitante no podrá limitar o negar la prestación del servicio o los cambios requeridos, considerando que estos, conforme a este 
anexo, deberán ser sin costo adicional para la Convocante 

 
2.10 La reservación, expedición, impresión, entrega, cancelación, reexpedición o reembolso de boletos y pases de abordar solicitados por el administrador y/o supervisor del contrato de las partidas 

objeto de la prestación del servicio, será sin costo adicional alguno, en caso de que se requieran modificaciones a los vuelos ya confirmados LA CONVOCANTE pagara los cargos que por 
cambio de tarifa y de vuelo resulten aplicables y que sean aplicables exclusivamente por las aerolíneas que cubran la ruta en la que se hizo la reservación. 

  
2.11 En caso de que LA CONVOCANTE cancele total o parcialmente un boleto, se procederá conforme a lo siguiente: 

 
A) En el supuesto de que LA CONVOCANTE cancele un boleto dentro de las 24 horas posteriores a la emisión del mismo, este no se incluirá en el estado de cuenta. 
 
B) En el caso excepcional de que LA CONVOCANTE cancele total o parcialmente un boleto habiéndose emitido el estado de cuenta correspondiente y efectúe el pago del mismo, el PROVEEDOR debe 

reembolsar a LA CONVOCANTE el 100% del precio de los servicios no ejercidos a través de nota de crédito dentro de los 30 días naturales siguientes a la fecha de solicitud de reembolso. 
 

2.12 LA CONVOCANTE puede hacer cambios hasta dos horas antes en vuelos nacionales y hasta cuatro en vuelos internacionales. 
 

2.13 El PROVEEDOR debe cubrir la(s) ruta(s) propuesta(s), ya sea por medio de una sola o varias líneas aéreas, esto no será justificante para modificar las tarifas o condiciones que se pacten como 
resultado del presente proceso de contratación. 

 
2.14 Para las partidas 1 a la 2 , el licitante debe identificar en su propuesta técnica las líneas aéreas con las que proporcionará el servicio para cada una de las rutas consignadas en el este anexo. 

 
El Proveedor deberá proporcionar el viaje redondo con la misma aerolínea, la cual debe corresponder a la indicada en su proposición. 
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3 CONDICIONES DE ENTREGA 
 

 El plazo de ejecución de los servicios de emisión y entrega de boleto una vez confirmada la reservación es de 2 (dos) horas, contadas a partir del momento de recepción de la ORDEN por parte del PROVEEDOR. 
 
Para el caso de rutas nacionales, la entrega de pases de abordar será conforme a la política de cada línea aérea a partir de la confirmación de recepción de la ORDEN por parte del PROVEEDOR, sin que esto límite 
que el personal de LA CONVOCANTE realice el vuelo. 
 

4 NORMAS APLICABLES 
 
 La(s) línea(s) aérea(s) con la(s) que el licitante propone cubrir el servicio debe(n) contar con todas las autorizaciones requeridas por las dependencias gubernamentales nacionales e internacionales correspondientes, 

para la adecuada ejecución de los servicios objeto de las presentes bases, por lo que, también se obliga a cumplir y realizar el servicio en estricto cumplimiento con todas las leyes, reglamentos, y normas aplicables, 
sean éstas municipales, estatales o federales, asimismo, debe cumplir con las disposiciones de seguridad e higiene para la ejecución de los servicios que nos ocupa y cumplir con la norma NOM-008-SCT3-2002, que 
establece los “Requisitos técnicos a cumplir por los concesionarios y permisionarios del servicio público del transporte aéreo, para la obtención del certificado de explotador de servicios aéreos, así como los requisitos 
técnicos a cumplir por los permisionarios del servicio de transportación aérea privada comercial”. 

 
5 INCENTIVOS 

 
En este apartado el licitante deberá indicar los incentivos que ofrece como adicionales al alcance del servicio que cotiza y la forma de aplicarlos, en el entendido de que esto no será objeto de evaluación ni le otorgara 
ventaja alguna para la adjudicación del contrato 
 
_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

 
 
 

 
___________________________________________________________ 

Nombre y firma del Representante Legal 
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CORPORACIÓN MEXICANA DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES , S.A. DE C.V. 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA NUMERO 1116 3001-XXX-09 

 
“PROPUESTA TÉCNICA” ANEXO 8 

 
SERVICIO RESERVACION Y EXPEDICION DE  PASAJES AÉREO S EN RUTAS NACIONALES EN CONSUMO ABIERTO Y EN CUALQ UIER FRECUENCIA PARA EL  PERSONAL DE COMIMSA 
 
Nombre del Licitante: ______________________________________________________ 

Partida Descripción Del Servicio Monto Mínimo Monto Máximo 

3 
Partida Abierta Nacional  
Para cobertura en destinos de baja frecuencia todo el territorio nacional  

$ 800,000.00 $ 2,000,00.00 

 
Al inicio del contrato, el o los proveedores que resulten adjudicados, deben nombrar un ejecutivo de cuenta a nivel nacional con facultades para tomar decisiones para el cumplimiento de la prestación 
del servicio, manteniendo relación permanente con las personas indicadas en la convocatoria como responsables del seguimiento del contrato por parte de la CONVOCANTE o quien esta designe 
durante la vigencia del contrato cuyos datos serán comunicados a los licitantes adjudicados. 

 
El alcance y especificaciones del servicio que cotizo conforme a lo requerido en las bases de licitación son en los términos siguientes: 
 
1.  DESCRIPCIÓN 
Servicio de transportación aérea de servidores públicos de LA CONVOCANTE que puede ser requerido por LA CONVOCANTE durante la vigencia del contrato. 

 
 
2. ALCANCE DEL SERVICIO 
 
2.1  El servicio incluye la reservación, expedición y radicación de boletos de avión, la entrega de pases de abordar, así como la transportación aérea de servidores públicos de LA CONVOCANTE en 

cualquier ruta y destino nacional en rutas regulares y concesionadas., así como en los supuestos del numeral 2.2 de esta propuesta 
 
2.2 Como parte de los servicios de la Partida  3  proporcionaré los siguientes servicios: 
 

a. Ante la imposibilidad de proporcionar el servicio por parte de los prestadores de servicio contratados para las partidas 1 a la 2 , por saturación de sus vuelos o por cualquier otra causa 
imputable a ellos, así como por necesidades de operación se requiera la utilización de vuelos en otros horarios distintos a los ofrecidos en las partidas 1 a la 2.  
 

b. Para cubrir las necesidades de traslado de personal para la atención y participación en eventos especiales en los que se determine por parte de LA CONVOCANTE el destino, horario y 
número de pasajeros, con base en las necesidades de operación 

 
2. 3 Manifiesto que para efecto de la(s) partida(s) abierta que cotizo, contaré durante la vigencia del contrato correspondiente, con un sistema que permita: 

·  Obtener la tarifa más económica al momento de la reservación, y que de manera automática si es que se ha abierto disponibilidad en una tarifa más económica, informe al usuario y 
permita hacer una nueva reservación. 

·  Para que LA CONVOCANTE autorice la confirmación de la reservación y el proveedor proceda a emitir el boleto correspondiente, el proveedor deberá entregar a LA CONVOCANTE 
lo siguiente: 
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�  El printer de la ruta solicitada con las diversas opciones de cubrir el servicio que acredite que es la tarifa más baja disponible en el momento de la confirmación de la 
reservación, emitido por el sistema en operación del Proveedor. 

·  Emitir reportes mensuales en formato PDF o Excel de manera electrónica, de acuerdo al modelo anexo, que permitan conocer el gasto del servicio por: 
�  Ruta y destino 
�  Línea aérea 
�  Tarifa pagada  
�  Centro de costos 
�  Región  
�  Plazos de reservación y emisión de boleto 
�  Cantidad de reembolsos de boletos 
�  Cantidad de cambios 

 
2.4 La reservación y expedición de boletos de avión y pases de abordar se realizará en las oficinas del Proveedor, en días hábiles de lunes a viernes de 8:00 a 18:00 horas. 

 
En todos los casos, se considera como parte del servicio que cotizo, la radicación de los boletos de avión (PTA’S o boleto electrónico). El (PTA) consiste en ubicar el boleto en el aeropuerto de 
la ciudad deseada, mismo que el pasajero debe recoger, en vuelos nacionales con 2 hrs. antes de la salida del vuelo, previa identificación oficial y firmando de recibido. 
 
Asimismo, manifiesto que cuento un call center que realice las reservaciones de lunes a domingo las 24 horas y gestione la emisión de boletos en casos de emergencia. 

 
2.5   Cualquier destino nacional requerido por LA CONVOCANTE durante la vigencia del contrato, se consignará en las partidas abiertas identificada como partidas 3,  el servicio se proporcionara en 

los itinerarios ofrecidos al público en general por la(s) línea(s) aérea(s) con la(s) que proporcionaré el (los) traslado(s). 
 
2.6 Incentivos adicionales al alcance del servicio: (indicarlos incluyendo la forma de aplicarlos).   

 
__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
Los incentivos adicionales al alcance del servicio  no serán objeto de evaluación para la adjudicación del contrato. 

  
3  Especificaciones del servicio 
 

3.1 Mediante la expedición del boleto de transportación aérea, el servidor público tendrá un espacio garantizado en el vuelo indicado en el mismo, cumpliendo con las disposiciones 
aeroportuarias. 

3.2 El boleto hará referencia invariablemente al número de contrato o bien al código identificador que por cada entidad proporcionaré a LA CONVOCANTE para identificar los servicios 
proporcionados. 

3.3 El proveedor podrá realizar modificación, transferencia o reembolso del boleto, a solicitud del pasajero; por lo que cualquier modificación, transferencia o reembolso será gestionado por 
el  responsable de la administración del contrato designado por LA CONVOCANTE., dentro del horario de oficina, en su defecto y atendiendo al esquema operativo de COMIMSA, 
cuando se este fuera del horario de oficina o el pasajero se encuentre en ruta de viaje, este podrá, directamente en mostrador o a través de los números telefónicos que se proporcionen 
realizar los cambios necesarios que requiera para poder cumplir con sus objetivos de viaje obligándose el licitante ganador a informar al Administrador del Contrato de los cambios 
requeridos, mismos que deberá informar en su estado de cuenta.  Para efectos de lo anterior, el licitante no podrá limitar o negar la prestación del servicio o los cambios requeridos, 
considerando que estos, conforme a este anexo, deberán ser sin costo adicional para la Convocante 

3.4 La reservación, expedición, impresión, entrega, cambio, revisión, cancelación, reexpedición o reembolso de boletos y pases de abordar solicitados por el administrador y/o supervisor del 
contrato, designado por LA CONVOCANTE, será sin costo alguno por parte del licitante. 
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3.5 En caso de que LA CONVOCANTE cancele total o parcialmente un boleto, se procederá conforme a lo siguiente: 

 
A) En el supuesto de que LA CONVOCANTE cancele un boleto dentro de las 24 horas posteriores a la emisión del mismo, este no se incluirá en el estado de cuenta. 
B) En el caso excepcional de que LA CONVOCANTE cancele total o parcialmente un boleto habiéndose emitido el estado de cuenta correspondiente y efectúe el pago del mismo, el 

PROVEEDOR debe reembolsar a LA CONVCOANTE el 100% del precio de los servicios no ejercidos a través de nota de crédito dentro de los 30 días naturales siguientes a la fecha 
de solicitud de reembolso. 

 
3.6 LA CONVOCANTE puede hacer cambios hasta dos horas antes en vuelos nacionales, sin cargos o costos adicionales. 
3.7 Cubriré el servicio, por medio de (señalar si es por una o varias líneas) aéreas, esto no será justificante para modificar las condiciones que se pacten como resultado del presente 

proceso de contratación. 
 

4 Condiciones de entrega  
El plazo de ejecución de los servicios de emisión y entrega de boleto una vez confirmada la reservación es de 2 (dos) horas, contadas a partir del momento de recepción de la ORDEN por parte 
del PROVEEDOR. 

 
Para el caso de rutas nacionales, la entrega de pases de abordar será conforme a la política de cada línea aérea a partir de la confirmación de recepción de la ORDEN por parte del 
PROVEEDOR, sin que esto límite que el personal de LA CONVOCANTE realice el vuelo. 
 
La entrega de los boletos de avión y pases de abordar la realizare en días hábiles de lunes a viernes de 8:00 a 18:00 horas, en los lugares indicados en el Numeral  11 de la presente 
convocatoria, o bien, la entrega de los boletos se hará a los correos electrónicos que le sean proporcionados al(los) licitantes, en sustitución del boleto en papel, se remitirá a la dirección de email 
que le sea indicada el itinerario que contenga el detalle del vuelo, tarifa, horarios, aerolínea, etc. 
 

5  Normas aplicables  
Manifiesto, que la(s) línea(s) aérea(s) con la(s) que propongo para cubrir el servicio cuentan con todas las autorizaciones requeridas por las dependencias gubernamentales nacionales e 
internacionales correspondientes, para la adecuada ejecución de los servicios objeto de  las presentes bases, por lo que, también me obligo a cumplir y realizar el servicio en estricto cumplimiento con 
todas las leyes, reglamentos, y normas aplicables, sean éstas municipales, estatales o federales, asimismo, me obligo a cumplir con las disposiciones de seguridad e higiene para la ejecución de los 
servicios que nos ocupa y cumplir con la norma NOM-008-SCT3-2002, que establece los “Requisitos técnicos a cumplir por los concesionarios y permisionarios del servicio público del transporte 
aéreo, para la obtención del certificado de explotador de servicios aéreos, así como los requisitos técnicos a cumplir por los permisionarios del servicio de transportación aérea privada comercial” 

 
6.- Tratándose de los vuelos a que se refieren las partidas 3, la tarifa que LA CONVOCANTE autorice y pagué durante la vigencia del contrato, será la tarifa por boleto mas económica (Que incluya 
costos directos, indirectos, financiamiento, utilidad, promociones y descuentos) en la clase turista del prestador de servicio tanto en los vuelos operados por el prestador de servicio como por aquellas 
que no sean operadas por el prestador del servicio. 
Para ambos casos el prestador del servicio debiera presentar junto con el vale de avión, el comprobante impreso (PRINTERS) que acredite que es la tarifa mas baja disponible en el momento de la 
confirmación de la reservación, emitido por el sistema en operación del proveedor 

 
___________________________________________________________ 

Nombre y firma del Representante Legal 
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ANEXO 9 

 
CORPORACIÓN MEXICANA DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES , S.A. DE C.V. 

LLIICCIITTAACCIIÓÓNN  PPUUBBLLIICCAA  NNAACCIIOONNAALL  EELLEECCTTRROONNIICCAA  NNÚÚMMEERROO  1111116633000022--XXXXXX--1100  
 PROPUESTA ECONÓMICA 

 
SERVICIO RESERVACION Y EXPEDICION DE  PASAJES AÉREO S NACIONALES PARA RUTAS FIJAS DEL PERSONAL DE COMIM SA 

 
NOMBRE DEL LICITANTE: _____________________________ _______________ 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICION: ______________________ _______________ 
 

PARTIDA  Concepto 
Unidad de 

Medida 
Tarifa Base en 
Vuelo Redondo 

Cargo Extraordinario 
por Combustible 

Precio Unitario  vuelo 
redondo sin IVA ni  TUA 
(Tarifa Base mas cargo 

por combustible) 
Moneda Nacional 

1 
Vuelo Redondo Saltillo – Mexico – Saltillo o tramo sencillo 
para ambos destinos 

Vuelo 
   

5 
Vuelo Redondo Monterrey – Villahermosa – Monterrey o 
tramo sencillo para ambos destinos Vuelo 

   

 
La propuesta económica que presento estará sujeta a : 
 
1.- La reservación, expedición, impresión, entrega, cancelación, reexpedición o reembolso de boletos y pases de abordar solicitados por el administrador y/o supervisor del contrato de las partidas objeto de la prestación del 
servicio, será sin costo adicional alguno, en caso de que se requieran modificaciones a los vuelos ya confirmados LA CONVOCANTE pagara los cargos que por cambio de tarifa y devuelo resulten aplicables y que sean 
aplicables exclusivamente por las aerolíneas que cubran la ruta en la que se hizo la reservación. 
 
2.- El precio unitario cotizado por cada partida será fijo durante la vigencia del contrato para todos los vuelos  que tengan(n) al publico en general, la(s) línea(s) aérea(s) con la(s) que, como 
PROVEEDOR proporcionare la transportación en la misma partida 
 
3.- Las condiciones de pago serán conforme a las especificadas en la convocatoria de licitación: 20 días revisión factura. 
 
4.- En su caso, como parte de esta propuesta económica, integro copia del Oficio No.  _________________  Correspondiente a la autorización vigente de la Secretaria de Comunicaciones y 
Transportes para aplicar el cargo extraordinario por combustible que señalo en la tabla anterior. 
 
5.- El costo del vuelo en tramo sencillo para cualquiera de las rutas anteriormente descritas, será del 50% del valor de la tarifa de vuelo redondo para cualquier tramo. 
 
NOTAS: 
El Cargo extraordinario por Combustible solo será aplicable siempre y cuando la(s) línea(s) aérea(s) con la(s) que se proporcionará(n) el (los) traslado(s) cuente(n) con el documento mediante el cual 
se entere  a la Secretaria de Comunicaciones y Transportes de la aplicación y costos del mismo. (Del que deberá anexar copia a su propuesta) en el supuesto de que no cuente con dicha autorización 
deberá cotizar el valor cero por este concepto o en caso de indicar cargo por combustible en su propuesta económica y no se haga entrega del documento referido, o este no coincida con el valor 
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indicado en su propuesta, LA CONVOCANTE podrá desechar la propuesta o adjudicarla únicamente al valor de la Tarifa Base considerando el cargo por combustible a valor 0 en caso de que no se 
acredite el mismo. 
 
Para el caso del cargo extraordinario por combustible, se autorizará el ajuste del referido cargo si el proveedor desde la determinación de su propuesta incluyó en la integración de su precio el cargo 
extraordinario por combustible, en virtud de que la(s) línea(s) aérea(s) con la(s) que se proporcionará(n) el (los) traslado(s) cuenta(n) con la notificación respectiva expresamente entregada a la SCT y 
en la que le notifique los referidos cargos y sus montos, dicho ajuste se efectuará en la misma proporción que le sea informada a la S.C.T. Dicho cargo no podrá ser modificado en tanto no se 
presenten los documentos que avalen su incremento. 
  
 
 
No se aceptara precios condicionados 
 
No procederá el ajuste cuando el proveedor desde la  determinación de su propuesta cotizó con valor cer o el cargo extraordinario por combustible., ni se p ermitirá su inclusión durante la 
vigencia del contrato en caso de que desde su propu esta este no haya sido incluido o se ubique en el s upuesto del primer párrafo de esta nota. 

 
 

___________________________________________________________ 
Nombre y firma del Representante Legal 
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ANEXO 9 
 

CORPORACIÓN MEXICANA DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES , S.A. DE C.V. 
LLIICCIITTAACCIIÓÓNN  PPUUBBLLIICCAA  NNAACCIIOONNAALL  EELLEECCTTRROONNIICCAA  NNÚÚMMEERROO  1111116633000022--XXXXXX--1100  

 PROPUESTA ECONÓMICA 
 

SERVICIO RESERVACION Y EXPEDICION DE  PASAJES AÉREO S EN RUTAS NACIONALES EN CONSUMO ABIERTO Y EN CUALQ UIER FRECUENCIA PARA EL  PERSONAL DE COMIMSA 
 

PARTIDA  Concepto  Unidad de Medida  Porcentaje de Descuento  sobre la Tarifa Base  

3 
Partida Abierta Nacional  
Para cobertura en destinos de baja frecuencia todo el 
territorio nacional  

Vuelo 
 

 
La propuesta económica que presento estará sujeta a : 
 
1.- La reservación, expedición, impresión, entrega, cancelación, reexpedición o reembolso de boletos y pases de abordar solicitados por el administrador y/o supervisor del contrato de las partidas objeto de la prestación del 
servicio, será sin costo adicional alguno, en caso de que se requieran modificaciones a los vuelos ya confirmados LA CONVOCANTE pagara los cargos que por cambio de tarifa y de vuelo resulten aplicables y que sean 
aplicables exclusivamente por las aerolíneas que cubran la ruta en la que se hizo la reservación. 
 
2.- Las condiciones de pago serán conforme a las especificadas en la convocatoria de licitación: 20 días revisión factura. 
 
3.- La adjudicación se dará a favor de quien oferte  el porcentaje de descuento mas alto, dicho porcent aje será aplicable a todos los vuelos que  se reser ven con cargo a esta partida 
numero 3 
 
4.- No se aceptara precios condicionados 
 
 

�
 

___________________________________________________________ 
Nombre y firma del Representante Legal 
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CONTRATO ABIERTO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE CEL EBRAN POR UNA PARTE CORPORACIÓN MEXICANA DE 
INVESTIGACIÓN EN MATERIALES, S.A. DE C.V., A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO “COMIMSA” 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ING. ALIMAGDIEL SA MUEL COLUNGA URBINA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE 
ADMINISTRACIÓN Y APODERADO, Y POR LA OTRA PARTE ___ ______________________________, A QUIEN SE DENOMINARÁ 
EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO COMO “EL PROVEEDOR”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO 
POR ____________________________________, EN SU CARÁCTER DE _(REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO)____ DE 
ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DEFINICIONES, DECLARACIO NES Y CLÁUSULAS: 

 
 
 

DEFINICIONES 
 
 

 
PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE ENTENDERÁ POR: 
 

1. “COMIMSA” A: CORPORACIÓN MEXICANA DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES, S.A. DE C.V. 
2. “EL PROVEEDOR” A: _____________________________________________. 
3. “LA LEY” A: LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
4. “EL REGLAMENTO” AL: REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 

SECTOR PÚBLICO. 
 

 
DECLARACIONES 

 
I. DECLARA “COMIMSA” POR CONDUCTO DE SU APODERADO:  
 
I.1. QUE SU REPRESENTADA ES UNA ENTIDAD PARAESTATAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL EN SU 

MODALIDAD DE EMPRESA DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO 
PROPIOS, CONSTITUIDA COMO SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SEGÚN ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 
33,992, CON FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 1991, ANTE LA FE DEL LICENCIADO CECILIO GONZÁLEZ MÁRQUEZ, TITULAR 
DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 151, EN EJERCICIO EN EL DISTRITO FEDERAL, INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO 
DE COMERCIO EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO: 159,709; REGISTRO DE CAJA: 222,434, EL 25 DE JUNIO DE 1992, EN 
MÉXICO, D.F. 

 
I.2. QUE TIENE POR OBJETO REALIZAR INVESTIGACIÓN, ESTUDIOS, PROYECTOS TECNOLÓGICOS, PROYECTOS DE 

INGENIERÍA Y SERVICIOS TÉCNICOS, QUE PERMITAN FORTALECER AL SECTOR INDUSTRIAL Y DE LA INGENIERÍA PARA 
LA INFRAESTRUCTURA, MEDIANTE LA GENERACIÓN, ASIMILACIÓN Y TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO ÚTIL A LOS 
SECTORES PÚBLICO Y PRIVADO, EN LAS ÁREAS DE INGENIERÍA DE MATERIALES, INGENIERÍA DE MANUFACTURA, 
INGENIERÍA DE PROYECTOS, INGENERIA AMBIENTAL, INGENIERÍA QUÍMICA, INGENIERÍA DE PROCESOS, INGENIERÍA 
EN TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES, COMO ÁREAS DE SU ESPECIALIDAD, ENTRE OTRAS, ASÍ 
COMO CUALQUIER ACTIVIDAD REALCIONADA CON LA EJECUCIÓN DE SU OBJETO. 

 
I.3. QUE TIENE CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE AL TENOR DE ESTE CONTRATO Y QUE DISPONE DE 

LA ORGANIZACIÓN Y ELEMENTOS SUFICIENTES PARA ELLO. 
 
I.4. QUE ACREDITA SU PERSONALIDAD Y FACULTADES PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO EN TÉRMINOS DE LA 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 296, DE FECHA 9 DE JULIO DE 2004, OTORGADO ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO 21, EN EJERCICIO EN LA CIUDAD DE SALTILLO, COAHUILA, LIC. LUIS MANUEL AGUIRRE CASTRO. 

 
I.5. QUE TIENE LA EXPERIENCIA, RECURSOS, CAPACIDAD TÉCNICA Y FINANCIERA PARA CUMPLIR CON LAS 

OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO. 
 
I.6. QUE SEÑALA SU DOMICILIO PARA FINES DEL PRESENTE CONTRATO, EL UBICADO EN CALLE CIENCIA Y TECNOLOGIA 

No. 790, FRACCIONAMIENTO SALTILLO 400, CÓDIGO POSTAL 25290, EN SALTILLO, COAHUILA. 
 
I.7. QUE TIENE COMO REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES EL SIGUIENTE: CMI-911213-6K2. 
 
I.8. QUE ATENTO A LO ESTABLECIDO EN EL PROGRAMA NACIONAL DE RENDICIÓN DE CUENTAS, TRANSPARENCIA Y 

COMBATE A LA CORRUPCIÓN 2008-2012, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 11 DE DICIEMBRE 
DE 2008, ESTA ENTIDAD SE ENCUENTRA COMPROMETIDA A REALIZAR SUS OBJETIVOS Y ADMINISTRAR SUS 
RECURSOS HUMANOS Y FINANCIEROS CON ESFUERZO, EFICIENCIA, EFICACIA Y PROBIDAD, ASÍ COMO FORTALECER 
LA TRANSPARENCIA Y EL ARRAIGO DE UNA CULTURA FRONTAL A LA CORRUPCIÓN, A EFECTO DE ELEVAR LA 
CONFIANZA DE LA SOCIEDAD EN LAS INSTITUCIONES GUBERNAMENTALES. 

 
I.9. QUE LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ A TRAVÉS DEL PROCESO DE ___(LICITACIÓN 

PÚBLICA-26 FRACCIÓN I, INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS-26 FRACCIÓN II O ADJUDICACIÓN DIRECTA-
26 FRACCIÓN III)___. 

 
LO ANTERIOR DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO ____ DE LA LEY. 
 
NOTA: EL PÁRRAFO QUE ANTECEDE ÚNICAMENTE SE INCLUIR Á CUANDO SE HAYA ADJUDICADO EL CONTRATO EN 
FORMA DIRECTA AL AMPARO DEL ARTÍCULO 41 Ó 42 DE LA LEY, BAJO EL ENTENDIDO QUE SE TENDRÁ QUE 
SEÑALAR EL NÚMERO DE LA FRACCIÓN QUE CORRESPONDA EN  EL CASO DEL ARTÍCULO 41. 
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I.10. QUE CUENTA CON LA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL PARA CUBRIR LOS GASTOS DERIVADOS DEL PRESENTE 

CONTRATO, CUYOS RECURSOS DESTINADOS A LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO ESTÁN AUTORIZADOS EN EL 
PRESUPUESTO DEL EJERICIO FISCAL DEL PRESENTE AÑO, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 45 
FRACCIÓN I DE LA LEY. 

 
I.11. QUE SE HA DESIGNADO A _________________________________, COMO EL SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE 

ADMINISTRAR Y VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE “EL PROVEEDOR”.  (ART. 55-A, 
CUARTO PÁRRAFO DEL REGLAMENTO). 

 
I.12. QUE CUENTA CON LA ACEPTACIÓN PRESUPUESTAL Y CON LA DISPONIBILIDAD DE RECURSO SUFICIENTE PARA EL 

PAGO DEL OBJETO DE ESTE CONTRATO, EN LA PARTIDA DEL PRESUPUESTO __________ CORRESPONDIENTE A 
_____________________________________________, CON CARGO AL PROYECTO INTERNO DE “COMIMSA”  No. 
_______________. 

 
II. DECLARA “EL PROVEEDOR” POR CONDUCTO DE SU _(REP RESENTANTE LEGAL O APODERADO)___ : 

 
II.1. QUE ACREDITA SU EXISTENCIA CON LA ESCRITURA PÚBLICA No. _______________ DE FECHA 

_________________________, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO No. __________ DE LA CIUDAD DE 
_______________________, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA CIUDAD 
DE _____________, BAJO EL FOLIO MERCANTIL No. ____________, DE FECHA. _____________________. 

 
II.2. QUE EL SR. _______________________________ ACREDITA SU PERSONALIDAD COMO ___(REPRESENTANTE LEGAL O 

APODERADO)___ CON EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA No. _________ DE FECHA _______________, 
OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO No. ______ DE LA CIUDAD DE _______________. 

 
II.3. QUE TIENE LOS CONOCIMIENTOS Y LA CAPACIDAD SUFICIENTES PARA LA EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL 

PRESENTE CONTRATO, DE ACUERDO A LOS REQUERIMIENTOS DE “COMIMSA”  Y QUE SON OBJETO DE ESTE 
INSTRUMENTO. 

 
II.4. QUE PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SEÑALA COMO SU DOMICILIO, EL UBICADO EN EL INMUEBLE 

MARCADO CON EL NÚMERO ______, DE LA CALLE________________, COLONIA ____________________, C.P. 
___________, EN LA CIUDAD DE __________________________. 

 
II.5. QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES ________________. 
 
II.6. QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTA QUE ACTUALMENTE NINGUNO DE SUS SOCIOS O EMPLEADOS 

DESEMPEÑAN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, Y 
ASIMISMO, QUE NO SE ENCUENTRAN INHABILITADOS EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y DE LA LEY. 

 
II.7. QUE NO SE ENCUENTRA DENTRO DE NINGUNO DE LOS SUPUESTOS CONTENIDOS EN LOS ARTICULOS 50 Y 60 DE LA 

LEY Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES QUE LE IMPIDAN CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO. 
 
II.8. QUE DE ACUERDO CON LAS LEYES FISCALES Y OTROS ORDENAMIENTOS FEDERALES, MANIFIESTA QUE SE 

ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, DE CONFORMIDAD CON LAS 
DISPOSICIONES TRIBUTARIAS VIGENTES. 

 
III. DECLARAN “COMIMSA” Y “EL PROVEEDOR”: 
 
III.1. QUE SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD JURÍDICA CON QUE ACUDEN A LA CELEBRACIÓN DEL 

PRESENTE CONTRATO. 
 
III.2. QUE EN VIRTUD DE LAS DECLARACIONES QUE ANTECEDEN, ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO 

OBLIGÁNDOSE RECÍPROCAMENTE EN SUS TÉRMINOS Y SOMETERSE A LO DISPUESTO EN LOS DIVERSOS 
ORDENAMIENTOS ENCARGADOS DE REGULAR LOS ACTOS JURÍDICOS DE ESTA NATURALEZA, QUE EN FORMA 
ENUNCIATIVA, MÁS NO LIMITATIVA SON, LA LEY Y SU REGLAMENTO. 

 
EN MERITO DE LO ANTES EXPUESTO, LAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES: 
 

C L Á U S U 
 

 L A S 
 

PRIMERA-. OBJETO DEL CONTRATO: 
 
“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A PRESTAR A “COMIMSA” LOS SERVICIOS CONSISTENTES EN 
_______________________________________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________. 
 
NOTA: SE DEBERÁ HACER UNA DESCRIPCIÓN COMPLETA Y PORMENORIZADA DE LOS SERVICIOS, INCLUYENDO SUS 
ESPECIFICACIONES Y EN EL “ANEXO DOS”, SE DEBERÁ ESTABLECER EL PRECIO UNITARIO DE LOS MISMOS CUANDO ÉSTOS 
SEAN DE DOS O MÁS CLASES O TIPOS. 
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LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD CON LOS TÉRMINOS Y REFE RENCIAS QUE INCLUYEN LA FECHA O PLAZO, LUGAR Y 
CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS Y QUE SE ESTABLECEN EN EL DOCUMENTO QUE SE ACOMPAÑA AL 
PRESENTE CONTRATO COMO “ANEXO UNO”, MISMO QUE FIRMADO POR LAS PARTES FORMA PARTE INTEG RANTE DE ÉSTE 
INSTRUMENTO PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HA YA LUGAR. 
(ARTÍCULO 45, FRACCIONES V Y XII DE LA LEY). 

 
“EL PROVEEDOR”  ACREDITA EN ESTE ACTO QUE CUENTA CON LA(S) SIGUIENTE(S) ___(LICENCIAS O AUTORIZACIONES O 

PERMISOS)____ NECESARIOS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO: 
 

1. ________________________________________________. 
2. ________________________________________________. 
3. ________________________________________________. 

 
(ARTÍCULO 45, FRACCIÓN XVIII DE LA LEY) 

 
NOTA: EL PÁRRAFO QUE ANTECEDE SE INCLUIRÁ EN EL CON TRATO CUANDO “COMIMSA” TENGA CONOCIMIENTO QUE 
PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS SE DEBE CONTAR CON UNA LICENCIA O AUTORIZACIÓN O PERMISO DEL TITULAR D E 
LOS DERECHOS, EN CUYO CASO, EN LOS ESPACIOS DE LOS NUMERALES ANTES INDICADOS, SE DEBERÁ SEÑALAR CON 
PRECISIÓN EL TIPO DE LICENCIA O AUTORIZACIÓN O PERM ISO QUE CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES 
APLICABLES SEA NECESARIO CONTAR PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. (EJEMPLO: LICENCIAS DE SOFTWARE, 
MARCAS, ACCIONES, FRANQUICIAS, ETC.). 

 
 
 
 

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO: 
 
LAS PARTES CONVIENEN QUE EL PRECIO DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ FIJO Y EL 
PRESUPUESTO MÍNIMO Y MÁXIMO QUE PODRÁ EJERCERSE SERÁ EL SIGUIENTE: 
 

PRESUPUESTO MÍNIMO (M.N.) PRESUPUESTO MÁXIMO (M.N.) 
_______________________ MÁS I.V.A.  ____________________ MÁS I.V.A.  
(/100 M.N.) (/100 M.N.) 

 
(ARTÍCULO 47 DE LA LEY). 
 
LOS GASTOS QUE SEAN REALIZADOS POR “EL PROVEEDOR” POR TRANSPORTACIÓN, ALIMENTACIÓN, HOSPEDAJE Y OTROS 
INHERENTES A LA REALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DE PRESENTE CONTRATO, LE SERÁN CUBIERTOS, PREVIA 
AUTORIZACIÓN DE “COMIMSA”  CON LA PRESENTACIÓN DE COMPROBANTES CORRESPONDIENTES QUE REUNAN LOS 
REQUISITOS FISCALES CON BASE EN LAS POLÍTICAS Y LINEAMIENTOS QUE EN MATERIA DE GASTOS A COMPROBAR TIENE 
ESTABLECIDOS “COMIMSA” . 

 
NOTA: ÉSTE PÁRRAFO SE INCLUIRÁ EN AQUELLOS CONTRATO S EN LOS QUE SE PACTE EL PAGO DE GASTOS DE 

TRANSPORTE, HOSPEDAJE Y COMIDAS. 
 

“COMIMSA” OTORGA EN FAVOR DE “EL PROVEEDOR”  UN ANTICIPO POR EL  _______% ( ______________________) DEL 
MONTO TOTAL DEL CONTRATO Y QUE EQUIVALE A LA CANTIDAD DE $____________ ( ________________________), MISMA QUE 
SERÁ ENTREGADA A “EL PROVEEDOR”  UNA VEZ QUE ÉSTE OTORGUE A FAVOR DE  “COMIMSA”  LA GARANTÍA 
CORRESPONDIENTE. 
 
NOTA.  ESTE PÁRRAFO SE INCLUIRÁ EN AQUELLOS CONTRAT OS EN LOS QUE SE OTORGUE ANTICIPO AL PROVEEDOR, 
PARA TAL EFECTO SE RECOMIENDA QUE EL MONTO DEL ANTI CIPO NO SEA MAYOR AL 50% DEL PRESUPUESTO MÍNIMO DEL  
CONTRATO. 
 

 
TERCERA.- FORMA DE PAGO: 

 
LAS PARTES CONVIENEN QUE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS  OBJETO DE ESTE CONTRATO, SE PAGARÁN POR 
“COMIMSA”  PREVIO CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE “EL PROVEEDOR”  CON LA AUTORIZACIÓN 
EXPRESA DEL ÁREA SOLICITANTE Y ENTREGA DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE QUE REUNA LOS REQUISITOS FISCALES 
RESPECTIVOS, A LOS VEINTE DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE SU PRESENTACIÓN Y DEBIDAMENTE SELLADA 
POR EL ÁREA RESPONSABLE DE LAS ADQUISICIONES. 
(ARTÍCULO 51 DE LA LEY). 
 
EL PROGRAMA DE PAGOS QUEDA CONDICIONADO AL AVANCE Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS, Y PRESENTACIÓN DE LAS 
FACTURAS CORRESPONDIENTES. ASÍ MISMO SE ESTIPULA QUE DE ACUERDO A LA NATURALEZA DE LOS SERVICIOS, ASÍ 
COMO DE LA DISPONIBILIDAD DE RECURSOS DE “COMIMSA”, SE PODRÁ MODIFICAR EL PROGRAMA DE PAGOS DE COMÚN 
ACUERDO CON “EL PROVEEDOR” . LOS PAGOS SE REALIZARÁN EN EL DOMICILIO DE “COMIMSA” . 
(ARTÍCULO 45, FRACCIÓN XIV DE LA LEY). 
 
EN CASO DE QUE “COMIMSA” LO JUZGUE CONVENIENTE, SOLICITARÁ A “EL PROVEEDOR” QUE LAS FACTURAS SEAN 
ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE SU PAGO, COMO PUEDEN SER, OFICIO DE 
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ACEPTACIÓN O CONFORMIDAD DEL ÁREA QUE, EN SU CASO, HAYA SUPERVISADO POR “COMIMSA”, LA ENTREGA DE LOS 
SERVICIOS. 
 
LA APROBACIÓN DE LA FACTURA DE “EL PROVEEDOR” O CUALQUIER PAGO EFECTUADO BAJO EL PRESENTE CONTRATO, NO 
CONSTITUIRÁ UNA RENUNCIA DE LOS DERECHOS DE “COMIMSA”  O UNA ACEPTACIÓN O APROBACIÓN DE CUALESQUIERA 
DE LOS TRABAJOS O LOS SERVICIOS, YA QUE “COMIMSA” SE RESERVA EXPRESAMENTE EL DERECHO DE RECLAMAR POR 
SERVICIOS FALTANTES, MAL EJECUTADOS O POR PAGO DE LO INDEBIDO. 
 
LAS FACTURAS QUE “EL PROVEEDOR” EXPIDA A FAVOR DE “COMIMSA” , DEBERÁN ESTABLECER EL DOMICILIO FISCAL QUE 
ÉSTE SEÑALÓ EN EL CAPÍTULO DE DECLARACIONES DEL PRESENTE CONTRATO, INDICANDO ADEMÁS, EL CONCEPTO A 
PAGAR EN IDIOMA ESPAÑOL, EL DESGLOSE DE IMPUESTOS Y EL VALOR DE ÉSTOS. 

 
ASÍ MISMO, LAS PARTES CONVIENEN QUE EN CASO DE APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES, DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN ESTE INSTRUMENTO, “COMIMSA” PODRÁ CONDICIONAR PROPORCIONALMENTE EL PAGO DE LOS 
SERVICIOS, AL PAGO QUE DEBA EFECTUAR “EL PROVEEDOR” POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES. 
(ARTÍCULO 45, FRACCIÓN XIX DE LA LEY Y ARTÍCULOS 62 Y 64, SEGUNDO PÁRRAFO DEL REGLAMENTO). 

 
 
 

CUARTA.- VIGENCIA Y PRÓRROGAS AL CONTRATO: 
 
“EL PROVEEDOR”  SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, A PARTIR DEL ______ DE 
______________ DE _______ Y HASTA EL _____ DE ____________ DE _______, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA 
ESTABLECIDO POR AMBAS PARTES, ASÍ COMO EN EL LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA QUE SE ENCUENTRAN 
ESTIPULADOS DENTRO DEL DOCUMENTO QUE SE ACOMPAÑA AL PRESENTE CONTRATO COMO “ANEXO UNO”, FORMANDO 
PARTE DE ESTE INSTRUMENTO PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 
 
LAS PARTES CONVIENEN EXPRESAMENTE QUE EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ SER PRORROGADO PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES CUANDO: 
 

A) LO CONVENGAN DE COMÚN ACUERDO LAS PARTES; 
B) EXISTA CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR CAUSAS ATRIBUIBLES AL “COMIMSA” , QUE IMPIDAN EL 

CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES EN EL PLAZO ESTABLECIDO; 
C) INICIADO EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, “COMIMSA”  ADVIERTA QUE LA 

RESCISIÓN PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACIÓN A LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS; 
D) EL PROCEDIMIENTO DE RESCICIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, SE DEBA AL RETRASO EN LA ENTREGA DE 

LOS SERVICIOS, Y DICHO PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN SE UBIQUE EN UN EJERCICIO FISCAL DIFERENTE A 
AQUÉL EN QUE HUBIERE SIDO ADJUDICADO EL CONTRATO Y “COMIMSA”  HAYA DECIDIDO RECIBIR LOS SERVICIOS, 
PREVIA VERIFICACIÓN DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS Y SE CUENTA CON PARTIDA Y 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA DEL EJERCICIO FISCAL VIGENTE. 

 
SERÁ REQUISITO PARA EL OTORGAMIENTO DE LA PRÓRROGA PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS 
DE ESTE CONTRATO, QUE “EL PROVEEDOR”  SOLICITE POR ESCRITO A “COMIMSA”  LA PRÓRROGA CORRESPONDIENTE 
DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE DEBIÓ CUMPLIRSE CON LA OBLIGACIÓN, PARA 
LO CUAL, “COMIMSA” INFORMARÁ POR ESCRITO A “EL PROVEEDOR”  DENTRO DE LOS CINCO DÍAS NATURALES SIGUIENTES 
A LA FECHA EN QUE HAYA RECIBIDO LA SOLICITUD DE PRÓRROGA, LA PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DE ÉSTA; EN CASO 
DE QUE “COMIMSA” CONSIDERE PROCEDENTE LA PRÓRROGA, LAS PARTES DEBERÁN MODIFICAR EL PRESENTE 
CONTRATO, CELEBRANDO POR ESCRITO EL CONVENIO MODIFICATORIO CORRESPONDIENTE DENTRO DE LOS CINCO DÍAS 
NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE “COMIMSA”  HAYA HECHO DEL CONOCIMIENTO DE “EL PROVEEDOR”  SU 
DECISIÓN, CON OBJETO DE PRORROGAR LA FECHA O PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN, APLICANDO A “EL 
PROVEEDOR”  LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO PREVISTAS EN ESTE INSTRUMENTO, BAJO EL ENTENDIDO QUE 
NO PROCEDERÁ LA APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES EN LOS SUPUESTOS DE QUE LA PRORROGA SE DERIVE DE 
CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, O POR CAUSAS ATRIBUIBLES A “COMIMSA”. 
 
EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR”  NO OBTENGA LA PRÓRROGA DE REFERENCIA, POR SER CAUSA IMPUTABLE A ÉSTE EL 
ATRASO, SE HARÁ ACREEDOR A LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES. 
 
TRATÁNDOSE DE CAUSAS IMPUTABLES A “COMIMSA”  O DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS INCISOS C) Y D) DE ESTA 
CLÁUSULA, NO SE REQUERIRÁ DE SOLICITUD DE PRÓRROGA POR PARTE DE “EL PROVEEDOR” . 
(ARTÍCULO 45, FRACCIONES XII Y XV DE LA LEY). 
 

 
QUINTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA: 

 
“COMIMSA” PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO POR LAS RAZONES Y CAUSAS 
ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 54 BIS Y ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 55 BIS DE LA LEY Y EN TAL SUPUESTO, 
“COMIMSA”  REEMBOLSARÁ A “EL PROVEEDOR”  LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE 
ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO Y 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 66 DEL REGLAMENTO. 
 
ASÍ TAMBIEN, “COMIMSA”  PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, SIEMPRE Y CUANDO 
DE AVISO POR ESCRITO A “EL PROVEEDOR”  DE SU DESEO DE DARLO POR TERMINADO CUANDO MENOS CON DIEZ (10) DÍAS 
NATURALES ANTERIORES A LA FECHA PROPUESTA PARA LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
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SEXTA.- FORMA DE REINTEGRAR PAGOS EN EXCESO: 
 
EN CASO DE EXISTIR PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO “EL PROVEEDOR” , ESTE DEBERÁ REINTEGRAR A “COMIMSA”  
LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO, MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A LA TASA QUE SERÁ 
IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE 
CRÉDITOS FISCALES. LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE 
COMPUTARAN POR DÍAS NATURALES DESDE LA FECHA DE PAGO, HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE 
LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE “COMIMSA”. 
(ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO ARTÍCULO 51 DE LA LEY). 
 
 

SÉPTIMA.- GARANTÍA: 
 
“EL PROVEEDOR” GARANTIZARÁ EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS EN ESTE INSTRUMENTO, MEDIANTE 
FIANZA A FAVOR DE “COMIMSA” , POR EL IMPORTE CORRESPONDIENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO MÁXIMO 
ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO, SIN I.V.A. INCLUIDO. LA GARANTÍA CORRESPONDIENTE DEBERÁ SER ENTREGADA A 
“COMIMSA” EN UN PLAZO MÁXIMO DE DIEZ DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL CONTRATO Y DEBERÁ PREVER 
LA FIANZA QUE PARA SU CANCELACIÓN SE REQUERIRÁ DE LA AUTORIZACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE “COMIMSA”  Y 
DEBERÁ LLEVAR COMO MÍNIMO LAS DECLARACIONES SEÑALADAS EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 68 DEL REGLAMENTO. 
(ARTÍCULOS 45, FRACCIÓN XI Y 48 DE LA LEY). 
 
EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS A “EL PROVEEDOR” PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
OBLIGACIONES, DERIVADAS DE LA FORMALIZACIÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACIÓN AL MONTO O AL PLAZO DEL CONTRATO, 
SE DEBERÁ OBTENER LA MODIFICACIÓN DE LA FIANZA. 
(ARTÍCULO 68, FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO). 
 
“EL PROVEEDOR” GARANTIZARÁ EL ANTICIPO OTORGADO MEDIANTE FIANZA EXPEDIDA POR INSTITUCIÓN AUTORIZADA, A 
FAVOR DE “COMIMSA” POR EL MONTO TOTAL DEL ANTICIPO, SIN I.V.A. INCLUIDO Y DICHA GARANTÍA DEBERÁ SER 
ENTREGADA CON ANTICIPACIÓN AL PAGO DEL ANTICIPO Y CUMPLIR CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 
68, FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO, LOS CUALES SON LOS SIGUIENTES: 
 
A) QUE LA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO; 
B) QUE PARA LIBERAR LA FIANZA, SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA MANIFESTACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE 

“COMIMSA” ; 
C) QUE LA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE EN CASO DE QUE SE OTORGUE PRÓRROGA AL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE 

CONTRATO, ASÍ COMO DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE 
INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, SALVO QUE LAS 
PARTES SE OTORGUEN EL FINIQUITO, Y 

D) QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN PREVISTOS EN 
LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE 
PROCEDIERA EL COBRO DE INTERESES, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE 
FIANZA REQUERIDA. 

 
(ARTÍCULO 45, FRACCIÓN XI DE LA LEY Y 68 DEL REGLAMENTO). 
 
NOTA.  PÁRRAFO  APLICABLE EN CASO DE QUE SE OTORGUE  ANTICIPO. 
 
 

OCTAVA.- CESIÓN DE DERECHOS: 
 
LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, NO PODRÁN SER CEDIDOS, ENAJENADOS, 
GRABADOS O TRANSFERIDOS A TERCEROS POR NINGÚN MOTIVO Y BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA POR PARTE DE “EL 
PROVEEDOR”, CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO Y, PARA TAL EFECTO EN ESTE ACTO, “COMIMSA”  
MANIFIESTA SU CONSENTIMIENTO PARA QUE “EL PROVEEDOR”  PUEDA CEDER SUS DERECHOS DE COBRO A FAVOR DE UN 
INTERMEDIARIO FINANCIERO, MEDIANTE OPERACIONES DE FACTORAJE O DESCUENTO ELECTRÓNICO EN CADENAS 
PRODUCTIVAS, CONFORME A LO PREVISTO EN LAS DISPOSICIONES GENERALES A LAS QUE DEBERÁN SUJETARSE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL PARA SU INCORPORACIÓN AL PROGRAMA DE 
CADENAS PRODUCTIVAS DE NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO, PUBLICADAS EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 28 DE FEBRERO DE 2007. EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR”  OPTE POR CEDER SUS 
DERECHOS DE COBRO A TRAVÉS DE OTROS ESQUEMAS, REQUERIRÁ PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE “COMIMSA”. 
(ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 46 DE LA LEY). 
 
ASÍ TAMBIÉN, “EL PROVEEDOR”  SE COMPROMETE A INSCRIBIRSE EN EL DIRECTORIO DE PROVEEDORES DEL GOBIERNO 
FEDERAL DE NACIONAL FINANCIERA, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO. 
 
NOVENA.- CONFIDENCIALIDAD: 
 
TODA INFORMACIÓN IMPRESA, VERBAL, AUDIOVISUAL O DE CUALQUIER OTRA FORMA QUE PUDIESE REVESTIR EL 
CARÁCTER DE DOCUMENTO, QUE “COMIMSA” LE PROPORCIONE A “EL PROVEEDOR”, O QUE ESTE OBTENGA EN 
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ES ESTRICTAMENTE CONFIDENCIAL, PROHIBIÉNDOSE TODA INFORMACIÓN A 
TERCEROS CON CUALQUIER CARÁCTER Y PARA CUALQUIER FIN, SALVO QUE SE TRATE DE INFORMACIÓN NECESARIA PARA 
EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO. 
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“EL PROVEEDOR” SE COMPROMETE A GUARDAR ESCRUPULOSAMENTE LOS SECRE TOS TÉCNICOS Y COMERCIALES Y LA 
INFORMACIÓN QUE SE GENERE, DERIVADA DE LOS  SERVICI OS QUE OFRECE A “COMIMSA” PARA EL DESARROLLO DE LOS 
TRABAJOS REQUERIDOS, ÁUN CUANDO DICHA INFORMACIÓN H AYA SIDO ADQUIRIDA, OBTENIDA O DESARROLLADA POR 
EL MISMO O CONJUNTAMENTE CON OTRAS PERSONAS DURANTE  EL DESARROLLO DE SU TRABAJO, POR LO QUE  SE 
ABSTENDRÁ DE DIVULGARLA A  TERCERAS PERSONAS Y A UT ILIZARLA EN PROVECHO PROPIO SIN EL PREVIO 
CONSENTIMIENTO POR ESCRITO DE  “COMIMSA”. 
 
POR OTRA PARTE, “EL PROVEEDOR”  SE COMPROMETE A DEVOLVER A “COMIMSA”  A LA TERMINACIÓN DE LOS SERVICIOS 
OBJETO DE ESTE CONTRATO, Y AUN ANTES DE LA CITADA TERMINACIÓN SI EXISTE PETICIÓN EXPRESA DE “COMIMSA”,  
TODA LA INFORMACIÓN Y COPIAS DE LA MISMA EN UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE DIEZ DÍAS NATURALES. 
 
 
 

DÉCIMA.- SUPERVISIÓN DE LOS SERVICIOS: 
 
“COMIMSA” PODRÁ A TRAVÉS DE SU PERSONAL QUE DESIGNE PARA TAL EFECTO, SUPERVISAR EN TODO TIEMPO QUE LOS 
SERVICIOS  OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTÉN REALIZANDO EN LAS CONDICIONES CONVENIDAS CON “EL 
PROVEEDOR” . 

 
 

DÉCIMA PRIMERA.- VICIOS OCULTOS: 
 
“EL PROVEEDOR” RESPONDERÁ DE LOS DEFECTOS O VICIOS OCULTOS,  RESPECTO DEL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO, AÚN CUANDO HUBIESE CONCLUIDO SU VIGENCIA Y HASTA POR UN PLAZO DE DOS AÑOS. 
(SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 53 DE LA LEY). 

 
 

DÉCIMA SEGUNDA.- RESPONSABILIDADES: 
 
“EL PROVEEDOR”  SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, CUMPLIENDO CON LAS 
NORMAS DE CALIDAD REQUERIDAS POR “COMIMSA”  Y CON LAS ESPECIFICACIONES ORIGINALMENTE CONVENIDAS POR LAS 
PARTES EN ESTE INSTRUMENTO; EN CONSECUENCIA, “EL PROVEEDOR”  SE OBLIGA A SUBSANAR, CORREGIR O REPONER 
CUALQUIER DEFICIENCIA EN LOS SERVICIOS OBJETO DE ÉSTE CONTRATO A SU PROPIA COSTA, SIN QUE LAS 
SUSTITUCIONES IMPLIQUEN SU MODIFICACIÓN, HASTA QUE LOS SERVICIOS SEAN ACEPTADOS A PLENA SATISFACCIÓN POR 
“COMIMSA”  Y RESPECTO A LOS CUALES HAYA SIDO REQUERIDO POR ESCRITO LA DEVOLUCIÓN Y REPOSICIÓN POR 
“COMIMSA”  (ARTÍCULO 45, FRACCIÓN XVII DE LA LEY). 
 
 

DÉCIMA TERCERA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTR ATO: 
 
“COMIMSA”  PODRÁ LLEVAR A CABO EN CUALQUIER MOMENTO EL PROCESO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL PRESENTE 
CONTRATO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN JUDICIAL EN CONTRA DE “EL PROVEEDOR”, CUANDO SE PRESENTE 
ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSAS, Y CONFORME AL PROCEDIMIENTO REGULADO EN EL ARTÍCULO 54 DE LA LEY Y 
DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES. 
 
A) SI “EL PROVEEDOR” , POR CAUSAS IMPUTABLES A ÉL, NO ENTREGA LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE 

CONTRATO EN LA FECHA CONVENIDA SIN CAUSA JUSTIFICADA; 
 

B) SI “EL PROVEEDOR”  INTERRUMPE INJUSTIFICADAMENTE LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS O SE NIEGA A REPARAR O 
REPONER ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO DETECTADA COMO DEFECTUOSA POR “COMIMSA” ; 

 
C) SI “EL PROVEEDOR”  ES DECLARADO O SUJETO A CONCURSO MERCANTIL O DISOLUCIÓN O LIQUIDACIÓN O ALGUNA 

OTRA FIGURA ANÁLOGA QUE LE IMPIDA DAR CUMPLIMIENTO A SUS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
CONTRATO; 

 
D) SI “EL PROVEEDOR” SUBCONTRATA PARTE DE SUS OBLIGACIONES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SIN CONTAR 

CON LA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE “COMIMSA” ; 
 

E) SI “EL PROVEEDOR” CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO, VIOLANDO LO ESTABLECIDO EN 
LA CLÁUSULA NOVENA DE ESTE INSTRUMENTO; 

 
F) SI “EL PROVEEDOR”  CAMBIA SU NACIONALIDAD POR OTRA, EN EL CASO DE QUE HAYA SIDO ESTABLECIDO COMO 

REQUISITO PARA LA CONTRATACIÓN TENER UNA DETERMINADA NACIONALIDAD; 
 

G) SI “EL PROVEEDOR” SIENDO EXTRANJERO, INVOCA LA PROTECCIÓN DE SU GOBIERNO EN RELACIÓN CON EL 
PRESENTE CONTRATO, Y 

 
H) EN GENERAL, POR EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 

CONTRATO, LAS LEYES, TRATADOS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES. 
 
SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE HICIERE ENTREGA DE LOS SERVICIOS, 
EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACIÓN Y VERIFICACIÓN DE “COMIMSA”  DE QUE 
CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO, EN SU CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES 
CORRESPONDIENTES. 
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“COMIMSA” PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO 
ADVIERTA QUE LA RESCISIÓN DEL MISMO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACIÓN A LAS FUNCIONES QUE TIENE 
ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, DEBERÁ ELABORAR UN DICTAMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS 
ECONÓMICOS O DE OPERACIÓN QUE SE OCASIONARÍAN CON LA RESCISIÓN DEL CONTRATO RESULTARÍAN MÁS 
INCONVENIENTES. 
 
AL NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, “COMIMSA” ESTABLECERÁ CON “EL PROVEEDOR”  OTRO PLAZO, QUE LE 
PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO. EL CONVENIO 
MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS ÚLTIMOS 
PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 52 DE LA LEY. 
 
CUANDO EL PROCEDIMIENTO DE RESCICIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, SE DEBA AL RETRASO EN LA ENTREGA DE 
LOS SERVICIOS, Y DICHO PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN SE UBIQUE EN UN EJERCICIO FISCAL DIFERENTE A AQUÉL EN QUE 
HUBIERE SIDO ADJUDICADO EL CONTRATO, “COMIMSA”  PODRÁ RECIBIR LOS SERVICIOS, PREVIA VERIFICACIÓN DE QUE 
CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS Y CUENTE CON PARTIDA Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA DEL 
EJERCICIO FISCAL VIGENTE, DEBIENDO MODIFICARSE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO CON LOS PRECIOS 
ORIGINALMENTE PACTADOS. CUALQUIER PACTO EN CONTRARIO SE CONSIDERARÁ NULO. 
(ARTÍCULOS 45, FRACCIÓN XVI Y 54 DE LA LEY). 
 
EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR”  DECIDA DEMANDAR LA RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO POR CAUSAS 
JUSTIFICABLES E IMPUTABLES A “COMIMSA” , DEBERÁ ACUDIR A LOS TRIBUNALES COMPETENTES Y OBTENER LA 
RESOLUCIÓN O SENTENCIA CORRESPONDIENTE. 
 
 

DÉCIMA CUARTA.- PENAS CONVENCIONALES: 
 

SI “EL PROVEEDOR”  NO PRESTARE LOS SERVICIOS EN LA FECHA ACORDADA CON “COMIMSA” , COMO PENA 
CONVENCIONAL, DEBERÁ CUBRIR A “COMIMSA” EL 5 AL MILLAR  DEL MONTO DE LOS SERVICIOS NO ENTREGADOS O 
PRESTADOS OPORTUNAMENTE, SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, POR CADA DÍA DE RETRASO, A PARTIR 
DEL DÍA SIGUIENTE DE LA FECHA PACTADA PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN, LA QUE NO EXCEDERÁ DEL MONTO 
DE LA GARANTÍA DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
(ARTÍCULO 53 DE LA LEY Y ARTÍCULO 64 DEL REGLAMENTO). 
 
NOTA: EN CASO DE QUE SE HUBIESE EXCEPTUADO A “EL PR OVEEDOR” DE OTORGAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, EL  
MONTO MÁXIMO DE LA PENA CONVENCIONAL POR ATRASO SER Á DEL 20% (VEINTE POR CIENTO) DE LOS SERVICIOS NO 
ENTREGADOS O PRESTADOS OPORTUNAMENTE Y SE ADECUARÁ LA ÚLTIMA PARTE DEL PÁRRAFO ANTERIOR DESPUÉS DE 
LA PALABRA “……OBLIGACIÓN”, PARA PONER EL SIGUIENTE TE XTO: “LA QUE NO EXCEDERÁ DEL MONTO DEL 20% (VEINTE 
POR CIENTO) DE LOS SERVICIOS NO PRESTADOS OPORTUNAM ENTE”. 
(ARTÍCULO 58 DEL REGLAMENTO). 
 
LAS PARTES CONVIENEN EXPRESAMENTE QUE EL PAGO DE LOS SERVICIOS QUEDARÁ CONDICIONADO 
PROPORCIONALMENTE AL PAGO QUE “EL PROVEEDOR” DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES. 
NO PROCEDERÁ EL COBRO DE LAS PENAS CONVENCIONALES NI LA CONTABILIZACIÓN DE LAS MISMAS CUANDO “COMIMSA” 
HUBIERE RESCINDIDO ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO PARA HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO. 
(SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 64 DEL REGLAMENTO). 
 
NOTA: EN CASO DE QUE SE HUBIESE EXCEPTUADO A “EL PR OVEEDOR” DE OTORGAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, 
DEBERÁ ELIMINARSE LA PARTE SOMBREADA DEL PÁRRAFO QU E ANTECEDE. 
 
PARA DETERMINAR LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES ESTIPULADAS, NO SE TOMARAN EN CUENTA LAS DEMORAS 
MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, O CUALQUIER OTRA CAUSA NO IMPUTABLE A “EL PROVEEDOR ”, YA 
QUE EN TAL EVENTO, “COMIMSA” PODRÁ MODIFICAR EL PRESENTE CONTRATO A EFECTO DE PRORROGAR LA FECHA O 
PLAZO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. EN ESTE SUPUESTO DEBERÁ FORMALIZARSE EL CONVENIO 
MODIFICATORIO RESPECTIVO. TRATÁNDOSE DE CAUSAS IMPUTABLES A “COMIMSA” , NO SE REQUERIRÁ DE LA SOLICITUD 
DE “EL PROVEEDOR” . (ARTÍCULO 63 DEL REGLAMENTO). 
 
EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR”  NO OBTENGA LA PRÓRROGA DE REFERENCIA, POR SER CAUSA IMPUTABLE A ÉSTE EL 
ATRASO, SE HARÁ ACREEDOR A LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES. (SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 63 
DEL REGLAMENTO). 

 
 

DÉCIMA QUINTA.- OBLIGACIONES LABORALES DE “EL PROVE EDOR”: 
 
EN VIRTUD DE QUE EL PRESENTE CONTRATO ES DE NATURALEZA ADMINISTRATIVA, DEL CUAL NO SE DESPRENDE UN 
TRABAJO PERSONAL SUBORDINADO CON “EL PROVEEDOR” NI CON LOS TRABAJADORES QUE ÉSTE, EN SU CASO, ASIGNE 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO OBJETO DE ESTE INSTRUMENTO, DICHOS TRABAJADORES NO TENDRÁN CON 
“COMIMSA”  NINGUNA RELACIÓN LABORAL, YA QUE ÚNICAMENTE “EL PROVEEDOR” ESTARÁ OBLIGADO A AFRONTAR LAS 
OBLIGACIONES LABORALES, FISCALES, DE SEGURIDAD SOCIAL O DE CUALQUIER OTRA NATURALEZA QUE PUDIERAN 
SURGIR CON MOTIVO DE LOS PACTOS QUE CELEBREN. POR LO TANTO “EL PROVEEDOR”  SE OBLIGA A RESPONSABILIZARSE 
DE LAS CONSECUENCIAS JURÍDICAS QUE PUDIERAN DERIVARSE DE LA INTERPOSICIÓN DE CUALQUIER RECLAMACIÓN QUE 
SUS TRABAJADORES LLEGAREN A HACER EN CONTRA DE “COMIMSA”,  Y EN NINGÚN CASO SE CONSIDERARÁ A ÉSTE COMO 
PATRÓN SUSTITUTO, SOLIDARIO O BENEFICIARIO. 
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TODA VEZ DE QUE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO REQUERIRÁN, EN ALGUNOS 
CASOS, QUE LOS TRABAJADORES DE “EL PROVEEDOR” LABOREN DENTRO DE LAS INSTALACIONES, AGENCIAS O 
SUCURSALES DE “COMIMSA”, O BIEN EN LAS INSTALACIONES DE TERCEROS CON LAS QUE “COMIMSA” TENGA 
OBLIGACIONES DERIVADAS DE CONTRATOS O CONVENIOS RELACIONADOS CON LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
OBJETO DE ÉSTE CONTRATO, “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A ENTREGAR EN UN PLAZO NO MAYOR DE 10 (DIEZ) DÍAS 
NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA SUSCRIPCIÓN DE ÉSTE INSTRUMENTO A “COMIMSA”, UNA FIANZA POR LA 
CANTIDAD DE $ ______________ (____________________) QUE GARANTICE CUALQUIER CONTINGENCIA, DEUDA O CONFLICTO 
O RECLAMACIÓN O DEMANDA LABORAL QUE PUEDA SURGIR ENTRE DICHOS TRABAJADORES Y “COMIMSA”  Y/O LOS 
TERCEROS ANTES REFERIDOS. 

 
NOTA: EL ÚLTIMO PÁRRAFO DE ÉSTA CLÁUSULA, ÚNICAMENT E SE INCLUIRÁ CUANDO A JUICIO DE “COMIMSA” SE 
REQUIERA SALVAGUARDAR POSIBLES CONFLICTOS DE NATURA LEZA LABORAL Y “EL PROVEEDOR” REALICE TRABAJOS 
DENTRO DE LAS INSTALACIONES DE “COMIMSA” O DE TERCE ROS CON LOS QUE ÉSTE TENGA RELACIONES 
CONTRACTUALES. 
 
 

DÉCIMA SEXTA.- LEGISLACIÓN APLICABLE: 
 
LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EN TODO LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE CONTRATO, SE ESTARÁ A LO DISPUESTO E N 
LA LEY Y SU REGLAMENTO, EN EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL,  EN EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES; AS Í 
COMO EN LAS DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES EN LA MATERIA. 
(ARTÍCULO 11 DE LA LEY). 
 

 
DÉCIMA SÉPTIMA.- CAMBIO DE DENOMINACIÓN, NATURALEZA  LEGAL O REPRESENTACIÓN: 

 
LAS PARTES CONVIENEN EN QUE SI DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, POR CUALQUIER CAUSA “COMIMSA” 
O “EL PROVEEDOR” LLEGAREN A CAMBIAR DE DENOMINACIÓN, NATURALEZA LEGAL, ASÍ COMO DE REPRESENTANTE 
LEGAL, EL PRESENTE CONTRATO SUBSISTIRÁ EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS, EN CUYO CASO, LA PARTE QUE HUBIERE 
SUFRIDO MODIFICACIONES QUE ALTEREN ESTE CONTRATO, DEBERÁ DAR EL AVISO CORRESPONDIENTE A SU 
CONTRAPARTE, CON DIEZ DÍAS NATURALES DE ANTICIPACIÓN A LA FECHA DE LA MODIFICACIÓN, A EFECTO DE QUE SE 
TOMEN LAS MEDIDAS CONDUCENTES Y SE CELEBREN, EN SU CASO, LOS ACUERDOS RESPECTIVOS. 

 
 

DÉCIMA OCTAVA.- SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO: 
 
CUANDO EN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE PRESENTE CASO FORTUITO O DE 
FUERZA MAYOR, “COMIMSA”, PODRÁ SUSPENDER LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, EN CUYO CASO ÚNICAMENTE PAGARÁ A 
“EL PROVEEDOR”, AQUELLOS SERVICIOS QUE EFECTIVAMENTE SE HUBIESEN PRESTADO Y “EL PROVEEDOR” 
REINTEGRARÁ A “COMIMSA” , EN SU CASO, LOS ANTICIPOS NO AMORTIZADOS. CUANDO LA SUSPENSIÓN OBEDEZCA A 
CAUSAS IMPUTABLES A “COMIMSA”, PREVIA PETICIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE “EL PROVEEDOR”, “COMIMSA”  REEMBOLSARÁ A 
“EL PROVEEDOR” LOS GASTOS NO RECUPERABLES QUE SE ORIGINEN DURANTE EL TIEMPO QUE DURE LA SUSPENSIÓN, 
SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL 
PRESENTE CONTRATO. DICHOS GASTOS SE PAGARÁN DENTRO DE UN TÉRMINO QUE NO EXCEDERÁ DE VEINTE DÍAS 
NATURALES POSTERIORES A LA FECHA EN QUE “COMIMSA”  HAYA APROBADO, EN SU CASO, LA PETICIÓN Y JUSTIFICACIÓN 
QUE PRESENTE “EL PROVEEDOR” . 
 
EL PLAZO DE SUSPENSIÓN NO PODRÁ SER MAYOR A SESENTA DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN 
QUE, “COMIMSA” HUBIERE NOTIFICADO A “EL PROVEEDOR” LA SUSPENSIÓN DEL CONTRATO, Y EN CASO DE QUE SE 
REBASE DICHO PLAZO, SE INICIARÁ EL PROCESO DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO CONFORME A LO PREVISTO 
EN LA CLÁUSULA QUINTA  DEL PRESENTE INSTRUMENTO. 
(ARTÍCULO 55 BIS DE LA LEY).  
 

DÉCIMA NOVENA.- OBLIGACIONES: 
 
LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE, PARA EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DE ESTE CONTRATO, A 
TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, A LOS TÉRMINOS, LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y 
REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY, Y DEMÁS NORMAS Y DISPOSICIONES QUE RESULTEN Y SEAN APLICABLES. 

 
VIGÉSIMA.- INCREMENTOS AL MONTO O CANTIDAD: 

 
EL PRESENTE CONTRATO SE PODRÁ MODIFICAR DENTRO DE SU VIGENCIA, INCREMENTANDO SU MONTO O LA CANTIDAD DE 
SERVICIOS A JUICIO DE “COMIMSA” , SIN QUE POR CAUSA ALGUNA EL INCREMENTO REBASE, EN CONJUNTO, EL 20% (VEINTE 
POR CIENTO) DEL MONTO O CANTIDAD DE LOS CONCEPTOS O VOLÚMENES ESTABLECIDOS INICIALMENTE Y SIEMPRE Y 
CUANDO SE AJUSTE A LO SIGUIENTE: 
 

A) QUE EL PRECIO DE LOS SERVICIOS QUE CORRESPONDE A LA AMPLIACIÓN, SEA IGUAL AL PACTADO 
ORIGINALMENTE, Y 

 
B) QUE LA FECHA EN QUE PROCEDA LA MODIFICACIÓN, SEA PACTADA DE COMÚN ACUERDO ENTRE LAS PARTES, POR 

ESCRITO A TRAVÉS DE CONVENIO MODIFICATORIO Y POR CONDUCTO DE SUS LEGÍTIMOS REPRESENTANTES, EN 
EL CUAL DEBERÁ ESTIPULARSE LA FECHA DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS RESPECTO DE LAS CANTIDADES 



 

 PAGINA 56 DE 69 

 

ADICIONALES Y, EN SU CASO, LA OBLIGACIÓN A CARGO DE “EL PROVEEDOR”  DE ENTREGAR LA MODIFICACIÓN 
RESPECTIVA DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO POR DICHO INCREMENTO. 

 
EN CASO DE QUE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO INCLUYAN DOS O MÁS PARTIDAS, EL PORCENTAJE 
DEL 20% (VEINTE POR CIENTO) SE APLICARÁ PARA CADA UNA DE ELLAS. 
(ARTÍCULO 52 DE LA LEY Y ARTÍCULO 56 DEL REGLAMENTO). 

 
VIGÉSIMA PRIMERA.- CONTROVERSIAS TÉCNICAS Y ADMINIS TRATIVAS: 

 
LAS PARTES CONVIENEN QUE EN EL CASO DE EXISTIR CONTROVERSIAS TÉCNICAS Y ADMINISTRATIVAS CON EL OBJETO Y 
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ÉSTAS SERÁN RESUELTAS CONJUNTAMENTE POR “EL PROVEEDOR” Y 
“COMIMSA” Y EN CASO DE NO EXISTIR ACUERDO AL RESPECTO, SE ESTARÁ A LO QUE DISPONGA “COMIMSA”. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA.- DERECHOS DE AUTOR Y DE PROPIEDAD  INDUSTRIAL: 
 
LOS DERECHOS DE AUTOR DE NATURALEZA PATRIMONIAL Y LOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL QUE, EN SU CASO, RESULTEN 
DE LOS SERVICIOS CREADOS, MODIFICADOS O INNOVADOS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO, CORRESPONDERÁN EN SU TOTALIDAD A “COMIMSA”, QUIEN PODRÁ EXPLOTARLOS, DIFUNDIRLOS Y 
TRANSMITIRLOS POR CUALQUIER MEDIO CONOCIDO O POR CONOCERSE, CON LA ÚNICA LIMITANTE DE OTORGAR LOS 
CRÉDITOS QUE, EN SU CASO, CORRESPONDAN A “EL PROVEEDOR”  Y/O A LOS EMPLEADOS DE ÉSTE QUE HUBIEREN 
PARTICIPADO EN LA CREACIÓN, MODIFICACIÓN O INNOVACIÓN DE LOS SERVICIOS ANTES REFERIDOS. 
 
“EL PROVEEDOR”  SERÁ RESPONSABLE DE LAS VIOLACIONES A LOS DERECHOS DE AUTOR O DE PROPIEDAD INDUSTRIAL 
DE TERCEROS DERIVADAS DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, OBLIGÁNDOSE A 
INDEMNIZAR Y SACAR EN PAZ Y A SALVO DE TODAS LAS RECLAMACIONES, DEMANDAS O ACCIONES QUE, EN SU CASO, 
HAGAN LOS TERCEROS TITULARES DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL A “COMIMSA” , INCLUYENDO LOS 
GASTOS, CARGOS, HONORARIOS DE ABOGADOS, PÉRDIDAS O DAÑOS QUE PUDIERAN PROVOCAR DICHAS RECLAMACIONES. 
(ARTÍCULO 45, FRACCIÓN XX DE LA LEY). 
 
VIGÉSIMA TERCERA.- DE LA DIVULGACIÓN DE LOS RESULTA DOS DE LOS SERVICIOS: 
 
“EL PROVEEDOR”  NO PUBLICARÁ NI REVELARÁ A OTROS LA INFORMACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LOS SERVICIOS 
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, NI NINGUNA OTRA INFORMACIÓN OBTENIDA EN RELACIÓN CON EL MISMO, SOBRE LA 
CUAL “COMIMSA”  TENGA DERECHOS DE PROPIEDAD O SE ENCUENTRE CONSIDERADA COMO INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, 
SIN EL CONSENTIMIENTO POR ESCRITO DE ÉSTE. 
 

VIGÉSIMA CUARTA.- AJUSTE DE COSTOS: 
 
“LAS PARTES” ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTES DE LOS COSTOS DE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO NO 
ENTREGADOS O PAGADOS, CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS DE ORDEN ECONÓMICO DE TIPO GENERAL 
COMO RESULTADO DE SITUACIONES SUPERVENIENTES AJENAS A LA RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES QUE PROVOQUEN UN 
AUMENTO O REDUCCIÓN DE LOS COSTOS MAYOR DEL 15% (QUINCE POR CIENTO), AL MOMENTO DE OCURRIR DICHA 
CONTINGENCIA. 
 
LA REVISIÓN DE LOS COSTOS A SOLICITUD DE “EL PROVEEDOR” SE REALIZARÁ CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA LEY, 
Y DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS QUE EXPIDA LA SECRE TARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. 
 
EN NINGÚN CASO PROCEDERÁN AJUSTES DE COSTOS QUE NO HUBIESEN SIDO CONSIDERADOS EN LAS BASES DE 
LICITACIÓN, O SOLICITUD DE COTIZACIÓN RESPECTIVA. 
(ARTÍCULOS 44 Y 45, FRACCIÓN VIII DE LA LEY Y 57 DE L REGLAMENTO). 
 

NOTA: ESTA CLÁUSULA SÓLO SE INCLUIRÁ EN LOS CONTRAT OS EN LOS QUE SE HAYA PACTADO EN SU CLÁUSULA 
SEGUNDA, PRECIOS SUJETOS A AJUSTES. 

 
VIGÉSIMA CUARTA.- AVISOS: 
 
“COMIMSA” 
CORPORACIÓN MEXICANA DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES, S.A. DE C.V. 
CALLE CIENCIA Y TECNOLOGÍA No. 790 
FRACC. SALTILLO 400 
SALTILLO, COAH. 
C.P. 
AT’N.: __________________________ 
 (PUESTO) 
 
“EL PROVEDOR” 
__________________________ 
(DOMICILIO) 
(COLONIA) 
(CIUDAD, ESTADO) 
(C.P.) 
AT’N.: ________________________ 
 

VIGÉSIMA QUINTA.- RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS Y JUR ISDICCIÓN: 
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LAS CONTROVERSIAS QUE LLEGAREN A SUSCITARSE CON MOTIVO DE LA INTERPRETACIÓN O APLICACIÓN DE PRESENTE 
CONTRATO, ASÍ COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN 
EXPRESAMENTE A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES FEDERALES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE SALTILLO, ESTADO 
DE COAHUILA, POR LO QUE RENUNCIAN A CUALQUIER OTRO FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE SU 
DOMICILIO PRESENTE, FUTURO O CUALQUIER OTRA CAUSA. 
(ARTÍCULOS 45, FRACCIÓN XXI Y 85 DE LA LEY). 
 
ENTERADAS LAS PARTES DEL ALCANCE, CONTENIDO Y FUERZA LEGAL DEL PRESENTE CONTRATO Y POR NO CONTENER 
DOLO, ERROR, MALA FE NI CLÁUSULA CONTRARIA A DERECHO, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD EN DOS TANTOS EN LA 
CIUDAD DE SALTILLO, ESTADO DE COAHUILA, A LOS _____ DÍAS DEL MES DE ___________ DE 20__. 

 
POR “EL PROVEEDOR”  

 
 
 
 
 

________________________________________ 
C. __________________________ 

(PUESTO) 

POR “COMIMSA”  
 
 
 
 
 

________________________________________ 
ING. ALIMAGDIEL SAMUEL COLUNGA URBINA 

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN 
 
 
 
 
 
 

________________________________________ 
LIC. MANUEL VALDÉS ALVARADO 

Gerente de Recursos Materiales 

 
 
 
 
 
 

________________________________________ 
ING., DR. ___________________ 

(PUESTO) 
ÁREA SOLICITANTE 

 
 
 
 
 

____________________________________ 
LIC. TONATIUH AGUAYO GUAJARDO 
GERENTE DE ASUNTOS JURÍDICOS 

REVISIÓN JURÍDICA 
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MODELO DE ESTADO DE CUENTA 
El presente modelo será el que se adjunte a la fact uración correspondiente de los servicios prestados,  para todas las partidas, indicando el detalle de l a información aquí contenida., pudiendo omitir la p arte que corresponda (vuelos 
internacionales) 
 

( NOMBRE DEL LICITANTE GANADOR) 
Corporación Mexicana de Investigación en Materiales, S.A. de C.V. 

Reporte de Ventas   Periodo de :   ____________ al   _________ de _______________ 
 

 
No.  DETALLE DE LA RESERVACION  DETALLE DEL VUELO  COSTOS DEL VUELO 

A B C D E F G H I J K L M N O P Q 

Fecha O.S. Nombre del Pasajero 
Número de 

Boleto 
Ciudad Origen 

(1) 
Ciudad Destino 

(1) Ruta (2) 

Tipo de Viaje 
(3) Nombre de la 

Aerolinea (4) 

Importe 
Tarifa Base 

(5) 

Importe 
IVA (5) 

Importe 
TUA (5) 

Importe Otros 
Cargos 

Aplicados a 
Tarifa (5) 

Costo Total del 
Vuelo 

(Sumatoria de 
K+L+M+N) 

Detalle de 
OTROS 
Cargos 

% de Descuento 
(10) S R 

1                  
2                  
3                  
4                  
5                  

SUBTOTALES VUELOS NACIONALES (7)   $         -    $         -    $         -    $            -    $           -     
1                  
2                  
3                  
4                  
5                  

SUBTOTALES DE VUELOS INTERNACIONALES (8)   $         -    $         -    $         -    $            -    $           -     
GRAN TOTAL (9)   $         -    $         -    $         -    $            -    $           -     

DONDE: 
1) Detalle el Nombre Completo de la Ciudad y Estado  
2) Detalle de la Ruta de Reservación de acuerdo a l as abreviaturas de los Aeropuertos 
3) Marque con "X" la Clasificación del Vuelo S: Sen cillo, R: Redondo 
4) Nombre Comercial Completo de la Aerolínea 
5) Importe correspondiente a cada concepto que inte gre la tarifa 
6) Nombre detallado de los cargos adicionales aplic ados a las tarifas distintos de IVA y TUA 
7) Y 8) Sumatoria global de cada uno de los concept os integrantes de las tarifas 
9) Sumatoria total de 7) y 8) 
10)  Indicar el porcentaje de descuento (solo para las partidas abiertas) 
El presente formato podrá ser modificado en cualqui er momento a petición de la convocante. 


